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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

CIUDAD DE MÉXICO, A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
CCDMX/IIIL/CAPL/012/2024 

 
ASUNTO: AMPLIACIÓN DE TURNO 

 
 
DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO III, LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
Por este medio, y con fundamento en los artículos 89, 91 y 92, del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos solicitar a usted de la manera 

más amable se amplíe el turno de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE LOS CENTROS DE 

EDUCACIÓN INICIAL Y SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

CUIDADOS Y EDUCACIÓN INICIAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, presentada en la sesión del 26 de septiembre del año en curso por el 

Diputado Diego Orlando Garrido López, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

 

Lo anterior, toda vez que el fondo de la materia en discusión también es 

competencia de esta Comisión de Administración Pública Local, pues en la 

argumentación de la propuesta, se presentan manifestaciones que consideramos 

justifican la ampliación de turno, esto es: “…el propósito de la presente iniciativa 

es contribuir en dotar de un marco legal preciso en las tareas que 

corresponden en el ámbito de su competencia a las autoridades de la Ciudad 

de México, respecto a la educación inicial y sistema de cuidados de la primera 

infancia de las niñas y los niños.” “… Esta educación involucra compromisos 
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y esfuerzos interinstitucionales, atendiendo a las atribuciones de la Secretaría 

de Educación y las de otras autoridades del gobierno de la Ciudad, armoniza 

y optimiza recursos humanos y económicos, para robustecer una 

permanente, sólida y continua educación en un período clave en que niñas y 

niños se encuentran sumamente sensibles a la información.” 

 

Es por lo anteriormente expuesto, que se solicita ampliar el turno de dicha iniciativa 

para efectos de dictamen a las Comisiones Unidas de Educación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación y la de Administración Pública Local. 

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

 

 

                                                   ATENTAMENTE                            

 

 

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ         DIP. BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR 

 

                    PRESIDENTA                                                      SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

C.p.p. Mtro. Alfonso Vega González. Coordinador de Servicios Parlamentarios. Para su conocimiento. Presente. 
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